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PRESIDENCIA OKI. CONSEJO DE MINISTROS

8. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBJEllNO DELA PILO YUNCI A
=:' i r: de

BURGOS.

Circular núm. 84.

El Epccjno. Sr. Ministro de la Goher- 
nacion, con fecha 21 del actul, me 
comunica la ileal orden siguiente:

Uno de los mayores beneficios que 
pueden disjiensarse á las clases menos 
acomodadas de la sociedad, es poner á 
su vista nobles ejemplos de virtud, de 
valor y de palnolismo, vuiga izan lo 
por decirlo asi los hechos mas d gnos de 
imitación y las saludables máxim.s de 
una sana moral, que son los fundamen
tos mas sólidos en que puede apoyarse 

da educación del pueblo, para elevar su 
.inteligencia, ilustrar su razón y morige
rar sus costumbres. El Romancero es
pañol contemporáneo, publicado en Ma
drid por D. José María Gutiérrez de 
Alba, tiene esta noble tendencia, y viene 
a satisfacer una verdadera necesidad so 
cial, cuyo remedio reclama nuestra 
cultura y á influir poderosamente en las 
costumbres del pueblo, proporcionándole 
en una amena y agradable forma, lec
ciones ulilismas y que guiaran hacia el 
bien sus aspiraciones, sus creencias y 
sus instintos. Bajo este aspecto conside
rada, la publicación es de una importan
cia innegable, pero es mucho mayor 
todavía, si se atiende á que por su fór
maosla llamada á destruir en un breve 
periodo esas leyendas de crímenes y 

«obscenidades que per largo tiempo han 
.nutrido la inteligencia popular. Solicita 
ti. M. la Reina (q. I). g.) en la protec
ción de los intereses morales de sus

pueblos, y deseando que tan útil publica
ción dé los i estillados que de su índole 
deben esperarse, se ha servido mandar 
que se recomiende á V S. eficazmente 
la adquisición de el Romancero español 
contemporáneo, y que promueva V. S. 
con el mayor Celo su propagación por 
cuantos medios estén á su alcance, re
comendándolo á su vez con el mismo 
objeto á lodos los Ayuntamientos deesa 
provincia, Diputaciones provinciales y 

; demásCorporaciones que dependan de 
i su autoridad, siéndoles de abono en sus 
i respectivas cuentas las cantidades que 
I voluntariamente destinen ¡i su adqui-i 
' 'cion De Real orden lo digo á V. S.

para su conocimiento, y á fin de que. se. 
inserte esta circular en el Eo'etin oficial 
de esta provincia, para la debida pu
blicidad é inteligencia de los Ayunta
mientos y Corporaciones de la mi>ma. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 21 de Abril de »865.=. Vaamonde.

Lo que he dispuesto se inserte cu c[ 
Boletín oficial de esta prociucia, para 
la debida publicidad é inteligencia de los 
Ayuntamientos y Corporaciones de la 
misma; rec< mendaudo muy eficaz mente 
á unos y otras la adquisición de la obia 
á que se refiere la preinserta Real or
den. Burgos 9H de Abril de 1865.= 
Francisco de Olazu.

I El limo. Sr. Director general de Pro
piedades y Derechos ib-l Estado, me di
ce en 20 del actual lo que sigue:.

El plazo de un año que se concedió 
para las redenciones de censos por el 
art. 9.” de la ley de presupuestos de 4 
de Mayo de. 1862, termina el día 7 del 
próximo más: en su consecuencia, se ser
virá V. S. disponer se anuncie en el Bo
letín oficia! y por los medios que le su
giera en esto, para conocimiento de to 
dos los censatarios, con objeto de que 
los que quieran disfrutar de los be
neficios que aquella dispensó, presenten 
sus solicitudes de redención antes de que 

| espire dicho plazo.
Lo qup he dispuesto anunciar por me 

dio del Boletín oficial de esta provincia, 
para quj llegue á noticia d<*I público.

Burgos 24 de. Abril de 18h5—Fran
cisco de Olazu. (5—5)

I
(Gacela núm: 81.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el el expediento y autos de cotn- 
p delicia suscitada entre el Gobernador 
di- la provincia do Sevilla y el Juez do 
primera instancia del distrito de San Vi- ¡ 
cenle de su capital, de los cuales resulta: !

Que al Gobernador expresado se de- ¡ 
nuncio el hecho de. que I). Manuel Mar
tínez ejercía el ramo quirúrgico de den
tista sin Ululo ni documento que á ello le 
autorice, v que formado expediente sobre 
el particular, el mismo Goh -rnador diri- i 
gió á M irliaez una reprensión por medio 
del Subkdegadó deMedicinaenodeEne- i 
ra de 1862 , conminándole con lo que fue- . 
ra procedente si <o ilinuaba en el abuso: ,

One con fecha 8 d Febrero dél propio ; 
año se présenlo ante el Juez de primera i 
instancia del dislrilo (le San Vicente de | 
Sevilla denuncia criminal contra el men- 
< ¡onado Martínez por inliuso en el refe- I 
ritió ramo de dentista sin Ululo; y prac- ! 

I liradas varias diligencias; entre ellas la 
1 de recibir declaración á tres testigos, d¡- 
1 jeron dos de estos en 15 del expresado 

mes que les habla extraído muelas Mar
tin z, á uno hacía unos cuantos dias, y 
á otro hacia unos 14 dias; y el tercer : 
testigo afirmó en 17 del mismo mes que ' 
en el verano le había extraído Vartinez 
varios huesos de la boca, limpiándole la 
dentaduM; y que continuando el proce
dimiento, el Gobernador promovió y sos
tuvo, de acuerdo con el Consejo provin
cial, la presente competencia.

Vista la Real orden do 20 de Mayo de 
1854.cn que haciéndose cargo de lo prés
enlo en el Código penal y de lo mandado 
en las disposiciones que precedieron-á la 

: publicación da este, respecto al castigo 
i do las intrusiones en la cienc:a de curar, | 

se determinó que corresponde á los Go- I 

bernadores de provincia castigar á los 
que por primera vez delinean, limitán
dose; en cuanto á los reincidenles, á ins
truir las primeras diligencias y ponerlas 
con el reo á disposición de los Tribunales 
ordinarios:

Visto el art. 5.°, párrafo primero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que prohibe á los Jefes politicos (hoy 
Gobernadores) suscitar competencia^ en 
juicios criminales, á no ser que el castigo 
ó falta esté reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronunciar.

Considerando:
1. ° Que el conocimiento de la in

trusión en el ramo quirúrgico de den
tista por que se persigue judicialmente 
á Martínez, en tanto podría corresponder 
al Gobernador de la provincia de Sevilla, 
en cuanto resultase que se trataba de la 
primera intrusión de Martínez, sin que 
apareciese reincidenle:

2. ” Que porto que hastaahora cons
ta por las declaraciones de dos de los 
testigos do la causa, hay méritos para 
creer que no se trata de la primera in
trusión, sino de hechos ejecutados des
pues de recibir Martínez la reprensión 
acordada por el Gobernador en 5 de 
Enero de 1862;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta 
compete ncia, y que no ha lugar á deci
dirla.

Dado en Palacio é once de Marzo de 
mil ochocientos seseóla v lres.=Está 
rubricado de la Real in;jno.=EI Minis
tro de la Gobernación, Florencio Rodrí
guez Vaamonde.

---------------------- - --- ----------------------

MINISTERIO DE FOMENO.

/1 gnus.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección general y por 

1854.cn


-a Junia consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos S. M. la Reina (q. 1). g.) ha 
tenido á bien autorizar á Doña Rila Ca- 
sadevall y Morat, vecina de Olot, para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero aproveche las aguas 
del rio Fluvia como fuerza motriz de 
una fábrica de hilados (¡ue intenta cons
truir en el término de S. Juan les Fonls, 
distrito municipal de Begudá, piovincia 
de Gerona, debiendo sujetarse á las con
diciones siguientes:

1 .“ La nueva presa proyectada se 
construi ’á en el emplazamiento de la que 
existe, y su altura no podrá exceder cu 
ningún caso de los 0,40 metros que mi
de la aetual.

2.a No se podrá aplicar las aguas á 
otros usos que el especial para que se 
conceden.

5.a Se ejecutarán las obras bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la pro
vincia.

4? Si en el término de un año no 
se hubiese dado principio álas obras, se 
entenderá caducada esta autorización.

Al propio tiempo ha tenido á bien 
aprobar S. M. la variación que D. Fran
cisco Torrás ha hecho en la acequia de 
desagüe de la fábrica de papel que cons
truyó en la paite superior do dicho rio 
en virtud déla autorización que le fué 
concedida por Real orden de 10 de Oc
tubre de 1854, entendiéndosela aprobar 
cion sin perjuicio de tercero, y con la 
condición de que el desagüe se verifique 
á 20 mélros de la presa de la fábrica de 
Doña Rila Casadevall.

De Real orden lo comunico á V. 1. 
para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Marzo de Í865.=Moreno 
López.
Sr. Director general de Obras públicas.
. >:;ih i V

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETU.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Españas. Al Gober 
iiador y Consejo provincial de Burgos, 
y á cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes leca su observancia 
y cumplimiento, sabed que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado en grado de apelación 
entre partes, de la uaa la Hacienda pú
blica representada por mi Fiscal, ape
lante, y de la otra Don Rafaél Pascual 
Puerta, vecino de Burgos, apelado en 
rebeldía, sobre revocación de la senten
cia del Consejo provincial de dicha ca
pital en cuanto se absolvió por ella al 
apelado de la multa que le había sido 
impuesta en providencia gubernativa por 
defraudación en la contribución del sub
sidio industrial.

Visto:
Visto el expediente de investigación 

instruido por el Agente D. Ricardo Vi
cario, del cual resulta que, habiendo 
comparecida ante el mismo en la ciudad 

bienes, designando las personas y líneas 
que habían de suceder, con la cláMs.ula 
de que la mitad de la renta se in
virtiese anualmente en dolar una 
doncella de su generación, y extin
guidas las líneas prellamadas, sucediese 

i la hermandad de Vergonzantes de la 
parroquia de San Miguel de Jerez de la 
Frontera:

Que posesionada de los bienes indi
cados desde 5 de Diciembre de 1854 
Doña María de los Angeles Lobalon, viu
da de Don Alejo Rodríguez de Medina,

(Gaceta núm. 82.)
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el exped ente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Cádiz y el Juez de pri ■ 
meia instancia de Jerez de la Frontera, 
de los cuales resulta:

Que Andrés García Toban por testa
mento de 2 de Junio de 1579 dejó vin- 

que este se encontraba, dando esto cau
sa á la irresponsabilidad del denunciado:

Vista ¡a contestación del Promotor 
fiscal de Hacienda pública, en que pidió 
que se confirmase la providencia del 
Gobernador, puesto que estaba probado 
el ejercicio de una industria por parle 
del demandante sin haberse inscrito en 
matrícula:

Vístala prueba practicada á instancia 
de la representación de 1). Rafaél Puerta:

Vista la sentencia que en tal estado 
dictó el expresado Consejo provincial en 
18 de Diciembre de 1800, por la que 
confirmó el decreto gubernativo en cuan
to ai extremo en que declaró la inscrip- culado á título de mayorazgo ciei los 
cion en matricula del demandante p-or 
el concepto expresado, y la revocó en 
lo demás levantándole la mulla impuesta:

Visla la apelación que.de este fallo 
interpuso el Piomolor Jiscal de Hacienda 
pública en 20 del propio m "s, y el auto 
de 5 de Enero siguiente por el que le 
fué admitida:

Visto el escrito de mi. Fiscal m ¡oran
do dicha apelación ante r.*l Consejo de 
Estado en 11 de Marzo inmediato con 
la solicitud, en lo principal de que se 
reboque el fallo apelado y confirme pie-

de Burgos, el 4 de Junio de 18G9; el 
expresado D. Rafél Pascual Puerta, de
claró que en dicho año tenía y había te
nido en el anterior tres tiros de nueve 
caballerías cada uno para el arrastre de ! 
las diligencias del Norte \ Mediodía, ha
ciendo este servicio de Burgos á Monas
terio y otros puntos, y sin que por ellos 
hubiese pagado la contribución de sub- I 
sidio por s«r socio de la empiesa, puesto , 
que esta era la matriculada en tal con- ; 
copio:

Que de una comunicación, unida al ' 
expediente y parada por la Administra- í 
cion principal de Hacienda pública de 
la provincia de Madrid á la de Burgos, 
aparece que en dicho año solo tenía la 
empresa en dicha última provincia dos 
tiros de caballerías para la parada de 
Aranda á Gumiel, pues los restantes se 
hallaban contratados por particulares, 
por quienes debía pagarse directamente 
la contribución.

Que con tales antecedentes la Admi- I 
nislracion principal de Hacienda pública 
de Burgos propuso, y el Gobernador de- I 
creló en 12 del misino mes, que se ins
cribiese en matricula al I). Rafaél Puerta 
con la cuota correspondiente á tarifa y ■ 
pagase la mulla del duplo de la cuota ' 
defraudada.

Vista la demanda contenciosa, que 
despues da afianzar el resultado de la 
denuncia interpuso en tiempo hábil Don 
Rafaél Benito, á nombre del interesado 
ante el Consejo provincial de Burgos con 
la pretensión de que se revocase la pro
videncia gubernativa y relevara á su 
defendido del pago de la mult;., fundán
dose en (¡ue la dirección de la empresa 
de diligencias había pagado siempre en 
Madrid las cuotas correspondientes a las 
caballerías de los socios; y aunque dis
puso otra cosa á fines de 1858, no llegó 
á saberse, la orden que sobre tal parti 
culac comunicase á su representante en 

como madre, lulora y curadora de su 
hijo I). José, se solicitó en 5 de Febre
ro de 1840 ante el Juez de primera ins
tancia de Jerez de la Frontera por Ma
ría Teresa Méndez, por si y en repre
sentación de sus dos hijas, la división de 
lo» mismos bienes, porque habiendo si
do dolada con arreglo á la fundación, se 
creía con derecho y á sus lujas para que 
se les adjudicase parle de ellos:

Que seguido el juicio por todos sus 
trámites, y previo nombramiento do ad
ministrador judicial, la sala primera de 
la Audiencia de Sevilla vino á declarar 
que |a mitad de aquellos bienes tocaba 
y pertenecía en propiedad por. parles 
iguales á las indicadas demandantes y 
otras que habían comparecido en los au
tos y que se mencionaron en la Senten
cia, causando esta ejecutoria en 9 de 
Enero de 1857:

Que devuelto el pleito al Tribunal in
ferior, practicadas las diligencias condu
centes para ejecución de lo resuello, y 
de conformidad con las parles, recayó 
en 2G.de Abril de 1859 auto aprobando 
la liquidación y partición de bienes, por 
la que se adjudicó mitad á D. José Ro
dríguez Medina y la otra á las 58 inte
resadas nombradas en la sentencia:

Que el Gobernador de la provincia en 
visla de que la mitad de los bienes de 
que se trata había estado en concepto de 
palronalo, bajola inspección del Juzga
do protector del ramo en Sevilla, y con 
presencia d” varios testimonios de autos 
que pidió al Jtu-z, se dirigió á D. José 
Rodríguez Medina para la inspección del 
palronalo en lo relativo á algunos años 
antes del nombramiento de Administra
dor judicial hecho en el pleito', y al Juez 
por lo relativo á los años de ejercicio 
de Administrador hasta que había recaí
do la ejecutoria en el pleito, en la inte
ligencia de (pie si no accedía el Juez á 
lo que sobro este punto le’ pedia, le pro
vocaba des le luego la competencia:

Y que habiendo resistido el Juez el 
requerimiento, invocando el art. 5.°, ca
so tercero del Real decreto de 4 de Ju
nio de 1847, vino á resultar el presente 
conflicto.

Vista la Real orden de 2 do Julio de 
1855 que, suprimiendo el Juzgado pri
vativo de patronatos de legos del anti
guo reino de Sevilla, creado por Real 
célula do 2 de Abrí de 1829 con régi
men administrativo anejo, dispuso que 
los expedienti s gubernativos del mismo 
pasasen al Gobierno civil, y los puramen
te litigiosos á los Juzgad os locales déla 
s tuacion de cada patronato:

Vista la Real orden de 25 de Marzo 
de 1846, que declara que el Gobierno 
ejerce por si mismo ó por medio de los 
Jefes políticos (hoy Gobernadores), sus 
delegados, el protectorado dolos intere
ses colectivos que requieren una espe
cial tutela de parle de la Adminislia- 

j cion, ya por su importancia, ya por ca
recer de representante que oficialmente 
los defienda, y que cuando los patronos 
ó administradores de patronatos son per
sonas particulares, el ejercicio del pro
tectorado queda reducido á la vigilancia 

t ... . -
ñámente la providencia gubernativa, y 
acusando por un otrosí la rebeldía al 
apelado por no haber comparecido en 
el término de reglamento:

Visto el auto dictado en el 12 por la 
Sección de lo Contencioso del mismo 
Consejo, por el cual acordó que siguió 
ran las actuaciones en rebeldía de dicha 

; parte:
Considerando que D. Rafaél Pascual 

i Pueda no ha hecho constar hab'érse su- 
: b.ogado en lugar suyo la empresa,acop

lándolo la Administración para el pago 
do! subsidio de que aquí se trata sin lo 

. em I no puede servirle de excusa la ig
norancia de hecho que alega:

Considerando que no ha suministrado 
semejante prueba:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D Facundo Infante, 1) Joaquín José I 
Casaos, I). Francisco de Luxán, I). An- ■' 
Ionio Escudero, 1). Florencio Rodrigue/, : 

i Vaamomlo, I). Manuel Sánchez Silva, ■'
D. José de Villar y Salcedo y D. Anlero I 
de,Echarr¡,

; Vengo en revocar la sentencia apela- , 
da, y en confirmar el decreto del Go
bernador reclamado per I).. Rafaél Pas
cual Puerta en estos autos.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Febrero de Febrero de mil ochocientos 
senla y tres.=Está rubricado de la Real 
maro. ==EI.Presidente del Consejo de . 
Miniaros. Leopoldo O‘Donne.11.»

i Publicación.=Lcido y publicado el 
I anterior ileal dec;eíto por mí el Secrela- 
¡ rio gescral del Consejo de Estado ha 
i liándose celebrando audiencia pública la 

Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución lina! en la instan - I 
cia y autos á que se. refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á

i. las parles, y se inserte en la Gaceta. De 
que certifico.

Madrid 28 de Febrero de 1805.= 
Miguel Zorrilla.

que.de
2G.de


é inlervcíócioh necesaria' para que la-'l 
voluntad (í'd fundador tenga el debido | 
cumplimiento, y que toda duda sobre la 
inteligencia de <*sta voluntad debe ser 
resuelta por los Tribunales ordinarios-:

Visto el párrafo tercero del art. 5.° 
del Real decreto de 4V de Junio de 1847, 
que prohibe suscitar competencias en’ 
los pleitos fenecidos por sentencia ¡lasa
da en autoridad de cosa juzgada:

Considerando que el protectorado que 
pretende ejercer el Gobernador de la 
provincia (je Cádiz sobre la fundación de 
que. se trata desde el nombramiento de 
Administrador judicial hecho lilis ¡ren
diente sobre partición y adjudicación de 
los bienes del patronato, no puede tener 
lugar una vez recaída la ejecutoria que 
declara la propiedad de los mismos en
tre las diversas interesadas, y el roque 
oimiento de inhibición es por tanto im
procedente, con arreglo á la disposición 
citada del Real decreto de 4 de Junio de 
1817;

Conformándome coa lo consultado por 
■él Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar nial formada esta 
•competencia, y que no ha lugar á deci
dirla;.

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y lres.=Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, Florencio Rodrí
guez Vaamonde.

(Jiaceta ntim. 85.) 
MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del <argo de Presi
dente déla Junta consultiva de la Arma
da al Jefe de Escuadra 1). Baltasar Va
llarían y Valderrama.

Dado en Palacio á venL'cinco de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y lres.= 
Está rubricado de ila Real mano.=EI 
Ministro de Marina, Francisco de Mala y 
Alós.

Vengo en nombrar Presidente de la 
Junta consultiva de la Armada al Jefe de 
Escuadra D. Joaquín Gutiérrez do Ru 
baleaba y Casal.

Dado en Palacio á veinticinco de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y Ues.= 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Marina, Francisco de Mata 
y Alós,

Vengo en relevar del cargo de Vocal 
de la Junta consultiva de la Armada al 
Brigadier de la misma Armada D. Blas 
García de Quesada y López Llanos.

Dado en Palacio á veinticinco de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y lres.= 
Está rubricado de la Real manq.=EI 
Ministro de Marina, Francisco de Mala 
y Alós.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
c nsultiva de la Armada al Brigadier de 
la misma Armada D. Antonio Osario y 
Mallén.

Dado en Palacio á veinticinco de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y lres.=

Está rubricado de La Real manó.- E¡ 
Ministro de Marina,. Francisco de Mala y 
Alós. 

------------------- —
Vengo en réfevár del cargo de Vocal 

de la Junta consultiva de la Armada al 
Brigadier dé la misma Armada 1). José 
Lozano y García Benito.

Dado en Palacio á veinticinco de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y frés.— 
Está rubricado1 de la Real mano".—Di 
Ministro de Marín i, Francisco de Mala y 
Alós.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
consultiva de la Armada al Brigadier ihd 
cuerpo de Ingenieros de la misma Ar
mada I). Trinidad García de Quesada y 
López Llanos.

Dado en Palacio á veinticinco de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y (r'es.= 
E<lá rubricado de la Real mann'.==El 
Ministro de Marina, Francisco de Mala 
y Alós.

Vengo en nombrar Director de Arma
mentos, Expediciones y Pertrechos ed 
el Ministerio de Marina a! Brigadier de 
la Armada I). José Manuel Pareja y Sep 
lien.

Dado en Palacio á veinticinco de Mar 
zo de mil ochocientos sesenta y tres,— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro dé Marina, Francisco de Mala y 
Alós.

Vengo en relevar del cargo de Direc
tor del personal en el Ministerio de .Ma
rina al Capitán de navio de la Armada 
D. Tomás Acha y Alvarez.

Dado en Palacio á veinticinco (h1 Mar
zo de mil ochocientos se siénta y tres.— 
Está rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de Marina, Francisco de Mala 
y Alós,

Vengo en nombrar Director del Per
sonal en eí Ministerio de .Marina a! Bri
gadier de la Armada I). Guillermo €ha- 
con y Maldonade.

Dado en Palacio á veinticinco (le Mar
zo de mil ochocientos sese da y tres.= 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Marina, Francisco de Mala 
y Alós.

Vengo en nombrar Director de Arti. 
Hería é Infantería de Marina en el Mi - 
nislerio del ramo al Brigadier de Estado 
Mayor de la primera de dichas armas 
D. José Prat y de Miralles.

Dado en Palacio á veinticinco de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y lies = 
Está rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de Marina, Francisco de Mata 
y Alós.

Vengo en nombrar Director de Ma
trículas de mar e i el Ministerio de Ma
rina al Brigadier de la Armada D. Blas 
García de Quesada v López Llanos.

Dado en Palacio á veinticinco de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y lrcs.= 
Está rubricado de la Real mano ==EI 
Ministro de Marina, Francisco de Mata 
y Alós.

¡‘MP'hTERIO DE LA GOBERNACION.

Anuncios Oficiales.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.
EI dia 1 0 del próximo mes de Mayo, 

vence el último trimestre délos seis | ri
meros meses del corriente año para el 
pago de las contribuciones do Consumos; 
por consecuencia, esta Administración, 
espeta que tanto los contribuyentes en 
general como los Señores Alcaldes y 
Ayuntamientos de la provincia, conven - 

Real decreto.
En el espediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Ciudad Real y el Juez de 
primera instancia de Villanueva de los 
Infantes, du los cuales resulta:

Que e ri el Juzgarte de paz de Monlicl 
se celebró juicio verbal á petición de I). 
Pedro Antonio López con su convecina 
Agustina Gallego sobre reivindicación 
dé seis cuartillos de tierra que esta ha
bía labrado; y recaída sentencia con
denando á la demandada, la apeló para 
ante el Jui z de primera instancia de Vi- 
lianueva de los Infantes:

Que I) Juan José Asenjo, propietario 
por compra á la Hacienda pública, con 
arreglo á las leyes de desamortización, 
de la dehesa Maquillo., término de Mon- 
liel qu -■ tenia arrendada en parle Agus
tina Gallego, acudió al Gobernador de 
la provincia; y por esta Autoridad, de 
acuerdo con el Consejo provincial, le 
requirió de inhibición al Juez de prime
ra instancia, sosteniendo que parle de la 
dehesa que llevaba en arrendamiento la 
demandada lindaba can propiedad del 
demandante, y que el conocimiento del 
negocio correspondía á la Administra
ción:

Y que habiendo resistido el requeri
miento resultó la presente competencia,

Visto el art. 90 de la instrucción de 
5 i de Mayo de 1855; según el cual cor
responde á la Junta superior de Ventas 
de Bienes nacionales la resolución de to
das las reclamaciones é incidencias á 
que dé lugar la venta de lincas, censos ó 
sus redenciones:

Considerando que la cuestión que se 
ventila en grado de apelación ante el 
Juez de primera instancia de Villanueva 
de Lis Infantes se resuelve con ladecla- 
rac o:i de los verdaderos limites de la 
dehesa de Maquillo, comprada al Esta
do p r Asenjo, y en tal concepto consti
tuye tina incidencia de la venta de la 
misma linca, de la que corresponde co
nocer á la Autoridad administrativa, con 
arreglo al artículo citado de la instruc
ción de 51 de Mayo de 1855;

Conformándome coi la consultado por 
el Consejo de. lisiado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y trés,=Bsláru
bricado de la Real maiio.=El Ministro 
de la Gobernación, Florencio Rodríguez 
Vaamonde.

eidos del deber y necesidad en que están- 
de acudir con recursos al Tesoro fidblreo 
para que pueda atender á sus muchas y 
perentorias obligaciones; se apresurarán 
los primeros á salisfacersus respectivas 
cuotas,y los segundos á ingresar en Te
sorería el importe .total del referido tri
mestre antes del (lia 2í del citado mes de 
Mayo, verificándolo al propio tiempo (leí 
recargo provincial, evitando por este 
medio á la Administración, la de tener 
que acordar medidas de apremio contra 
los pueblos, las que, sobre desprestigiar 
á la autoridad local que las motiva, 
siempre originan funestos perjuicios alas 
municipalidades en sus intereses. Por 
eso llamo muy particularmente la aten
ción de dichas corporaciones para que 
no dilaten el pago de sus cupos mas allá 
del plazo que se les lija, con el laudable 
lin de no incurrir en los apremios que 
previenen las instrucciones cuando los 
impuestos no se realizan dentro de los 
plazos marcados.

Burgos 29 de Abrí! de 1865,—J. 
Miguel Montero.

Ayuntamiento costitucional de Ontangas.

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito, perteneciente 
al primer año económico que empezará 
en l.° de Julio dé 1865 hasta 50 de 
Junio de 1864; se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento desde el día 8 al 15 de 
Mayo próximo, dentro de cuyo término 
los contribuyentes pueden presentarse á 
enterarse de las cuotas que les ha cor
respondido y hacer las reclamaciones 
que tengan por conveniente si se creye
sen agrabiados: pues pasado no se ad
mitirán y se le dará el curso correspon
diente > Ontangas 25 de Abril de 1865. 
El Presidente, Mariano Guijarro Bajo.

Alcaldía constitucional de Pineda déla 
Sierra.

Instalada ya la Jimia pericial de este 
distrito, se está ocupando de rectificar 
el amillaramienlo de la riqueza del mis- 

I mo para repartir la contribución territo
rial del primer año económico.

Los contribuyentes que posean fincas 
en este distrito municipal pueden hacer 
sus reclamaciones ante la Junta antes 
del dia 12 del próximo Mayo; pues pa
sado que sea dicho plazo les parará el 
perjuicio que haya lugar. Pineda de la 
Sierra 25 de. Abril de 1865.—Por au- 
rencia del Alcalde, El Teniente, Geróni
mo Anlolin.

Alcaldía constitucional de Pedrosa del 
Principe.

Con esta fecha queda instalada la Junta 
pericial de este dislrito, á fin de 
proceder á la rectificación del amillara
mienlo; á donde remi tirán las relaciones 
los hacendados en el término de 8 dias 
desde la inserción de este anuncio, de 
todas las lincas que posean en Jos tér
minos alcabatatonps de osla vilia, aper
cibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar sin que se



Anuncios Particulares.

(5-6)

por 
esta

A yuntamienlo coslitucional deCornudilla
Debiendo ser rectificado el amillara 

miento de la riqueza territorial de este 
distrito para el año económico de 1865 
á 1864; se hace saber á los que hayan 
tenido movimiento en aquella por trasla
ción de dominio, de compra etc., pre 
senlen la relación ó relaciones preveni
das por la ley, ene*, término de 15 dias 
contados desde su inserción en el Boletín 
oficial, prevenidos que de no cumplirlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 
Cornudilla 20 de Abril de 1865.—El 
Alcalde, Benito Vélasco.

les oiga reclamación de ningún género. 
Pedrosa del Principe 24 de Abril de 
1865.--EI Alcalde, Nicolás García.

Establecimiento tipográfico de la 
ExCMA. Dll'GTAM'IN Á CARGCDE IwíEKEZ.

Se necesita una ama de cria, para 
Madrid, de 21 á 26 años, de dos á tres 
meses de leche, laclando á su hijo en la 
actualidad, la que se halle con estos re* 
quisitos, se dirigirá á la calle do Laiu- 
Calvo, núni. 58,. principal izquierda, 
habitación de D. Hilario Anión. (4-6)

Alcaldía constitucional de Oyales.
Desde el 8 de Mayo en adelante es

tarán espueslos al público en esta villa 
de Oyales, el amillaramienlo y reparto 
de su contribución territorial por el tiempo 
de la ley, con objeto deo'r reclamacio
nes, los interesados en ellos concur
rirán en dicha época, pasado y no 
haciéndolo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. Oyales 25 de Abril de 1863. 
Hoque Benito.

En el pueblo.de Quintanilla del Agua, 
ha desaparecido una yegua cuyas señas 
son las sigienles: alzada 7 cuartas, pelo 
rojo encendido, con una estrella pequeña 
en la frente, y la crin corlada un poco: 
si alguna persona la hubiese recogido lo 
pondrá en conocí miento del Alcaide do

, quien abonará los gastos 
que correspond m.

/

cia en cumplimiento de lo mandado en 
el artículo mil ciento noventa de la ley 
citada, lo proveo, mando y firmo;—Pe
dro Parra.^Publicación. En dicha villa, 
día, mes y año fúé dada y pronunciada 
la sentencia que antecede por el Sr. D. 
Pedro Parra Perez, Juez de paz con fun
ciones de primera instancia por. vacante 
del Juzgado estando haciendo audiencia 
pública en ella siendo testigos, Enrique 
y Cipriano del Olmo, de que yó el Es
cribano doy fé:—\nte mi, Hermogenes 
Parra-—Y para que tenga lugar la inser
ción en el Boletín oficial de la provincia, 
se dirigp el presente al Sr. Gobernador 
civil de la provincia de quien se espera 
su aceptación y cumplimiento, disponien
do al propio tiempo se acuse el recibo 
de esta para resguardo del Juzgado y 
unirle á los de su razón.

Dado en Coslrogeriz á veinte y tres 
de Abril do mil ochocientos sesenta y 
tres.—P S. M., Hermogenes Parra.

Ayuntamiento constitucional de Rojas.
Debiendo ser rectificado el .amiliara- 

mienlo de este distrito do la riqueza 
territorial para el año económico de 
1865 á 1864: se hace saber á ios que 
hayan tenido movimiento cu aquella por 
traslación de dominio de compra etc., 
presenten las relaciones prevenidas por. 
la ley en el término de 10 dias desde 
la inserción en el Boletín oficial, pre 
venidos que de no hacerlo asi les para 
el perju cío que haya luga-. Hojas 26 do 
Abril de. 1863.—El Alcalde, Francisco 
Calvo.

gjnal de su razón, obrante en mi oficio 
á que me remito; y para que conste lo 
signo y firmo en Salas de los Infantes 
Abril veinte de mil ochocientos sesenta 
y tres.=Lucio Valmaseda.

Guia del Viagero en Burgos, por Don 
Vicente García y García.

Escrita con vista de crónicas
y romances antiguos; manuscritos, his
torias y sueltos, y ¡gihsiillándo las mas 

verídicas tradicciones, estadística 
y censo de población .

CONTÍENH
el origen y fundación de la ciudad, su 
historia, descripción de la Catedral y de 
cuantos monumentos, cuadros y escul
turas encierra, oficinas, horas de despa
cho de las mismas y locales que ocupan, 
telégrafos, ferro carriles, fábricas y es
tablecimientos de todas clases, nomen
clator de las calles y plazas, y cuantas 
noticias pueden ser necesarias ai via
gero.

Se vendo en la librería de Calislo Avi
la, calle de la Paloma, núm. 40, al pro
cío de 6 rs. Se remitirá franca de porte 
al que anticipe 15 sellos de franqueo de 
4 cuartos.

Licenciado D. Manuel Sagredo, Juez de 
primea instancia de esta villa de Gas- 
trogeriz v su partido.
Al Sr. Gobernador civil de la proyin 

cia de Burgos á quien atentamente salu 
Jo, hago saber: que en el incidente de 
pobreza promovido en este Juzgado por 
Valentina Martínez y García, vecina de 
Pampliega, se dictó la sentencia que di - 
ce así:

Sentencia.=En la villa de Gastroge- 
ri/, á quince de Abril de mil ochocientos 
sesenta y tres, el Sr. Licenciado D. Po
dro Parra, Juez de Paz de la misma y 
Regente de la jurisdicción ordinaria por 
vacante del propietario, en el incidente 
promovido por Valentina Martínez Gar 
cía, vecina de. Pampliega y mujer do Pa
blo Cuñado, para que se la declare po
bre para lilig r can su precitado marido 
é hijo Leodegario Cuñado, vecino del re
lacionado Pampliega, y

Resultando, que Valentina Martínez y 
García funda su pretensión en que la so 
ciudad conyuga! no posee mas bienes que 

i algunos de los embargados á instancia de 
Leodegario Cuñado, y que lodos ellos 
son tan insignificantes que su producto 
no alcanza á cubrir el importe del doble
jornal de un bracero en el país:

Resultando que de la pretensión déla 
demandante se dió traslado á Pablo y 
Leodegario Cuñado por término de seis 
dias, los que, citados y emplazados en 
tiempo ( forma. no se han presentado á 
evacuarlo, dejando correr los términos 
sin hacer oposición:

Resultando: que conferido igual tras 
lado al Ministerio Fiscal y evacuado en 
forma se ha sustanciado el incidente en 
ausencia y rebeldía de Pablo y Leode
gario Cuñado, con arreglo á derecho:

Considerando que Valentina Martínez 
y García, ha probado íegalmenle que 
l >s bienes embargados por su hijo Leo 
degario, son los únicos que posee la so
ciedad conyugal y que no son suscepti - 

; bles de producir ni aun el doble jornal 
de un bracero en el país; y que ni ella 

' ni su marido se dedican al trabajo me- 
1 (fiante á la enfermedad que hace-tiempo 
. sufre el precitado Pablo impidiéndole de- 
; dicarse á industria alguna que les pro- 
■ porcionase la subsistencia de los mis 
: inos:

Visto el artículo, ciento ochenta y dos 
dula lev de Enjuiciamiento civil:

Fallo: que debía declarar y declaro á 
Valentina Martínez y García con derecho 1 
á disfrutar de los beneficios concedidos 
á los pobres en el articulo ciento ochen
ta y uno ile ley citada, mandando sea 
oída en juicio-contra su marido Pablo é 
hijo Leodegario Cuñado, en el papel del 
sello correspondiente sin esaccion de ho
norarios ni derechos por ahora, y sin 
hacer especial condenación de costas.

Asi por esla mi sentencia que se du- 
¡ blieará en el Boletín oficia!de la Provin-

Resultamlo que el insinuado Miguel 
Quintana y Manuel Ruiz su sirviente, 
que son de oficio pintores ambulantes, se 
situaron en el año último en los pueblos 
colindantes al de Ontoria del Pinar, 
en los (pie se ocuparon en el ejercicio de 
esa industria, surtiéndoles decoineslibfes 
y de bebidas el referido Navazo de su 
casa-tienda, y prestán lides ádéniás al 
gunas partidas de dinero y varias pren 
das de vestir y calzado, suministrándoles, 
finalmente, algunos ingredientes para la 
pintura, lodo de cuenta y riesgo del 
Miguel Quintana y á calidad de solven
tar el pago en el pueblo de Ontoria:

Resultando que demorando el deudor 
la solución de ese eré I lo y habiéndose 
ausentado del país el 1). Valentín Nava
zo, lo lia demandado y requerido recia 
mandóle la cantidad que va propuesta y 
no osblaule que ha sido Iegalmenle em
plazado para que venga á responder á la 
demanda, se ha abstenido de hacerlo, 
constituyéndose en estado de rebeltlia, 
con cuyo carácter figura en los autos por 
haber sido declarado, asi como contumaz 
en no contestará la demanda:

Vistos los autos y los artículos de la 
ley del procedimiento civil, el cinco en 
su caso tercero, y el mil ciento treinta y 
tres al mil ciento cincuenta y dos, el 
trescientos diez y siete y la ley primera, 
titulo ¡Primero del libro 10 de la Noví
sima Recopilación:

Considerando que el demandante ha 
comprobado su acción y la certeza déla* 
deuda documentadamente y porta prueba 
de testigos que ha practicado, de la que 
aparece que el demandado se surtió de 
víveres al fiado de la tienda del primero 
y que también le vendió otros géneros y 
efectos con promesa de satisfacerle su 
importe el que aparece liquido en la 
cantidad que contiene la demanda:

Fallo: ipie debía de condenar y. con
denaba á Miguel Quintana, de oficio pin 
tur, vecino de p leblo de Meruelo en la 
provincia de Santander, á que. dé y pa
gue en el acto de ser requerido á Don 
Valentín Navazo, vecino y del comercio 
del pueblo de Ontoria del Pinar, ocho
cientos treinta y cuatro re des y cincuenta 
céntimos, condenándole asi bien al pago 
de las costas devengadas en esta instan
cia asi que sean tasadas y que lodo me
rezca ejecución; y por esta sentencia 
definitiva (pie cnej-cucion y cumpliinien 
lo de lo preceptuado en el artículo m ¡I 
ciento noventa de la ley de Enjuiciamien
to civil, se insertará testimonio fehacien• 
le de ella en el Boletín oficial de esta 
provincia, trayendo á los autos un ejem - 
plar-del número del en que se inserte, 
asi lo provee, manda y firma dicho Sr. 
Juez.=Bafaél Martin.

Pronunciamiento.—En la villa de Sa
las de los Infantes, á quince de Abril de 
mil ochocientos sesenta y tres; el Señor 
Juez de primera instancia, bailándose 
en audiencia pública, pronunció la ante
rior sentencia de que .se arregla esta di
ligencia de que yo el Escribano que sus
cribo en ausencia del originario doy fó. 
=Tomás Serrano y García.

La sentencia y pronunciamiento in
sertos conviene exactamente con el orí

Don Lucio Valmaseda, Escribano
S. M. del Juzgado y vecino de 
villa de Satas de los Infantes.
Doy fé: Que en el pleito de menor 

cuantía que pende en este Juzgado a ins 
tunela de D. Valentín Navazo, vecino 
de Ontoria del Pinar, contra Miguel 
Quintana, vecino de Meruelo, en la pro
vincia de Santander, y en su ausencia y 
rebeldía los Estrados del Juzgado, sobre 
pago de ochocientos tremía,)- cuatro rea
les, se ha dictado la sentencia y pionun- 
chmieulo siguiente:

Sentencia.—En Salas, Abril trece de 
mil ochocientos sesenta y tres, el Seño,. 
Juez del partido,'en el pleito que de 
menor cuantía y sobre pago de ocho 
cientos treinta y cuatro reales y cincuenta 
céntimos, se ha sustanciado en el mismo 
entre parles, de la una D. Valentín Na
vazo, vecino de Ontoria del Pinar, el 
que viene representado por el Procura • 
dor D. Isidoro Aparicio; y de la otra I 
Miguel Quintana, vecino del pueblo de 
Meruelo, provincia de Santander, en e[ 
partido jnuicial de Enlrambasaguas y 
por su ausencia, contumacia y rebeldía, 

los Estra bs d.*l Tilb’inil:

pueblo.de

